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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luegfo que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L íiTIN KScoleccionados 
rdenadamente, para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

ds dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
i d ni in is t rac ion P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Círcu/ar. 

Junta Provincia l Subsidio Pro-Com
batientes.—•CíVcu/a/-, 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes".—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Febrero último. 

Irinstraclón orovincial 
Gotierno civil de la orovincia de León 

Servicio Agronómico N a c i o n a l . 
&i miar. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Virgilio Riesco. 

Ofrp ídem a favor de D. Valeriano 
Juárez Rabanal. 

^ í imin í s r r ac ión Mun ic ipa l 
fictos de Ayuntamiento. 

g Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

^ Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
ribünal provincial de lo contencio-
^ • a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sent encías . 

rfftos de Juzgado, 
¿ m a s de citación, 
^ i s i t o r i a s . 

«ncio particular. 

C I R C U L A R 

Recibidos los Padrones de benefi
ciarios de todos los Ayuntamientos 
de la provincia, correspondientes a 
las declaraciones juradas prestadas 
en Febrero ú l t imo , h a b r á n procedi
do o es ta rán procediendo, las Juntas 
municipales a las rectificaciones del 
P a d r ó n confeccionado, según lo dis
puesto en el art. 8 de la Orden de 21 
de Enero del Gobierno General del 
Estado. 

A este fin, y para mayor clar idad 
y evitar toda posible confusión, es 
conveniente que al dar cuenta las 
referidas Juntas, a esta Provinc ia l de 
las rectificaciones que hubiere,lo ha
gan utilizando los impresos del mo
delo n ú m . 4 (Padrón) , consignando 
ú n i c a m e n t e las altas y las bajas sin 
inc lu i r los beneficiarios que queden 
del anterior P a d r ó n , como lo han 
hecho ya algunas Juntas. 

Y asmismo, en el impreso que 
consignen las altas y las bajas, ha
r á n constar las «al teraciones en la 
cuan t í a del subsidio concedido», 

manifestando el subsidio que tenía 
concedidj el beneficiario y el que 
ahora se le concede. 

Para la buena marcha de este i m 
portante servicio, asi como el mejor 
cumplimiento de las disposiciones 
oficiales dictadas, es menester que 
las Juntas no se demoren en la re
mis ión de los «Padrones de rectifi
cación», que se su je ta rán a la refor
ma indicada, pues no ignoran el pla
zo seña lado en la- citada Orden del 
Gobierno General. 

León, 15 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

[unta Provincial Subsidio 
ProCoDiMtíentes 

C I R C U L A R 
Encarezco a todos los habitantes 

de esta provincia que los vales que 
se les entreguen al abonar el impor
te de los ar t ícu los gravados para la 
exacc ión de este impuesto, se i nu t i l i 
cen a l momento, en evi tación de 
que gentes poco escrupulosas puedan 
utilizarlos nuevamente, y encárgo a 



a 
las Juntas municipales ejer/an la 
mayor vigilancia, a ü n de que no se 
cometan estos h e c h o s , d á n d o m e 
cuenta con toda urgencia de cual
quier infracción que observaren, 
para sancionarla con todo rigor. 

León , de Marzo de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

de E s t á t t a de León 
Rectificación del padrón de habitantes 

de Diciembre de 1936 
Habiendo examinado y dado mi 

conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de p resen tac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mit ida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Marzo de 1937.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cacabelos. 
Gordaliza del Pino. 
L e ó n . 
Ponferrada. 
Rabanal del Camino. 
Riel lo. 
Santas Martas. 
Vil lafer . 
Villaornate. 
Vi l laselán. 
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¡íJ H li Pfl N A CIO NAL D El Nll E ̂ 11E ROS DE MONTES 
I) I S T U I T O F O ! l E S T A L 1) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
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6 
11 

» 
15 

» 
» 
» 

17 
» 

18 
19 
» 
» 

20 
22 
23 

» 
26 
27 

N O M B R E S 

Leopoldo F e r n á n d e z . . . 
Horacio García Arteaga 
Víctor F e r n á n d e z 
Crisantos Reguera 
Jacinto Mena 
Vicente Fontano . . . 
Ignacio Reguera , . 
Pergentino Alvarez . . . . 
Angel Hidalgo 
Daniel Gutiérrez 
Manuel Suárez Iglesias . 
Mariano Suárez Alvarez 
Jul io Alvarez López . . . 
Anselmo González . . . . 
Juan Prado González. . . 
Ensebio Bolaños 
Alfredo Norzagaray 
José Miranda. 
Francisco Romero 

V E C I N D A D 

Carrizo 
Vil laobispo \ 
Carrizo 
León 
Idem 
ídem .- . 
Idem 
T r u é b a n o 
Idem 
Vii lanueva del Condado 
Miñera . . . 
Idem 
L a Robla . 
La M i l l a 
Boñar 
L a Nora 
León 
Idem 
Benavides 

35 
29 
» 
24 
39 
40 
50 
19 
38 
63 
56 
37 
41 
32 
>> 
56 
20 
20 
43 

P R O F E S I O N 

Labrador. 
Empleado. 
Labrador. 
iornalero. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Veterinario. 
Sacerdote. 
Mozo de Aguja. 
Jornalero. 
A. Negocios, 
Labrador. 
Estudiante. 
Idem. 
Labrador. 

León, 3 de Marzo de 1937.—P. E l Ingeniero Jefe, E , García Díaz. 

Servicio Agronómico 
S E C C I O N D E L E O N 

C i r c u l a r \ 
Para conocimiento y Cumplimien

to de aquél los a quienes afecta se 
tace públ ico que por Orden de la 
Comisión de Agricul tura y Trabajo, 
Agrícola de la Junta Técn ica del 
Estado, han sido fijados los siguien
tes precios m á x i m o s de venta al de
tall en a lmacén del revendedor de 
abonos qu ímicos de León, capital, 
Por cada 100 kilos ensacados: 
. Nitrato de cal I. G. importado por 
Pasajes a treinta y siete pesetas con 
diez cént imos (37,10 pesetas). 

Sulfato de amoniaco fabricado en 
Sabiñanigo, a cuarenta y una pese-
tas)COn veillte cén l imos (41,20 pese-

Sulfato de cobre Cros (nacional), 
Procedente de L a Coruña , a ciento 
dlez y ocho pesetas (118 pesetas). 

Para los d e m á s mercados se en-
enderán modificados dichos precios 

m á x i m o s según el mayor o menor 
gastos de transporte ocasionado por 
la m e r c a n c í a . 

A l propio tiempo se hace púb l i co 
que los restantes abonos, así como 
las existencias de años anterios, ha
b r á n de venderse a los mismos pre
cios que el año anterior, debiendo 
solicitar de la Sección Agronómica 
documentadamente y con los opor
tunos justificantes (entre los que se 
inc lu i rá la au tor izac ión oficial del 
precio origen) aquellos aumentos 
que se estimen indispensables por 
los vendedores. 

Prevengo a todos los almacenistas 
y detallistas la obl igación en que 
están de no dificultar el abasteci
miento de abonos, puesto que, en 
todo caso, deberá servirse a los re
vendedores y agricultores el que v i 
nieren consumiendo habitualmente, 
aunque sea ta r i fándole provisionalr 
mente a los mismos precios que en 
principios de 1936 ín ter in se resuel
ve acerca del precio definitivo pol
la Superioridad. 

Para el m á s exacto cumplimiento 
de lo dispuesto cuantos se dediquen 
a la ^enta de abonos y productos 
añ t i c r ip togámicos e insecticidas de
be rán tener colocado en lugar per
fectamente visible de cada local de 
venta un cartel impreso en que fi
guren todos los precios definitivos y 
provisionales, de cuantos abonos y 
productos vendan. 

León, 8 de Marzo de 1937 . -E l In
geniero Jefe, Urquiza. 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P É R E Z , INGENIERO J E F E DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Vi rg i l io 

Riesco, vecino de Torre, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 24 del mes de 
Febrero, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 28 pertenencias 
para la mina de antracita, l lamada 
Adonina, sila en el paraje «Valle de 
Santa Marina», t é r m i n o y5 Ayunta-



miento de Albares. Hace la designa
ción de las citadas 28 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la esquina S. de la caseta oficina de 
la antigua mina San Isidro, desde el 
punto de partida en d i recc ión O., se 
se m e d i r á n 100 metros donde se colo
c a r á una estaca auxiliar; de ésta 600 
al S., la 1.a; de ésta 400 al E . , la 2.a; de 
ésta 700 al N . , la 3.a; de ésta 400 al 
O., la 4.a, y de ésta con 100 al S., que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los. que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep-
i iembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.337. 
León, 8 de Marzo de 1937.—Grego

rio Barrientos. 
* 

* * 
HAGO SABER: Que por D . Valeriano 

Suárez Rabanal, vecino de Santa Ma
r ina de Figaredo, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia en el d ía 24 del mes de Febrero, 
a las doce cuarenta y cinco, una so
l ic i tud de registro pidiendo 4 perte
nencias para la mina de hul la l la 
mada Tercera Laurel, sita en el Ar ro
yo del Alfolí y del Barr ia l , t é r m i n o 
de Viñayo, Ayuntamiento de Garro-
cera. Hace la des ignación de las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Laurel», nú-
meto 4.608 y desde ésta al O. N . v. se 
m e d i r á n 400 metros y se colocará la 
l-a estaca; de ésta 100 al N . , la 2.a; de 
ésta 400 al E . , la 3.a; de ésta 100 al 
S., con la que se l legará a l punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro las 4 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.338. 
León, 8 de Marzo de 1937—Grego

rio Barrientos. 

AdministraGídn monitlpal 
Ayuntamiento de 

Muñas de Paredes 
No hab iéndose presentado a n i n 

guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que a conti
n u a c i ó n se relacionan, tse les cita 
por medio de este edicto, para que 
comparezcan ante este Ayuntamien
to antes del tercer domingo del mes 
actual, o presenten d o c u m e n t a c i ó n 
legal con referencia a Quintas. L o 
que se hace púb l i co para conoci
miento de los interesados o sus re
presentantes, y de no hacerlo, se ins
t ru i r á expediente de prófugos . 

Murías de Pareces, 12 de Marzo 
de 1 9 3 7 . - E l Alcalde, Genovevo Ca 
ballero. 

Mozos que se citan 
Corsino Almarza Almarza 
Delfín Alvarez Rubio 
Manuel García Méndez 
Vi rg i l i o García Riesco 
Dav id García Rubio 
Ju l io González Alvarez 
Arna ldo Mal lo Alvarez 
César Mal lo Rubio 
Ulpiano Ochoa Blanco. 
José Ordóñez Alvarez 
Pedro Suárez García. 

o 
o o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el repartimiento general de 
utilidades que ha de regir en el ac
tual ejercicio de 1937, con las par
ciales de todo el Munic ip io confec
cionados por las respectivas Juntas 

= = = — 
repartidoras, se anuncia ni púljij 
por el plazo de quince días, D!C0 
que formulen las reclamaciones ^ 
be r án hacerse por escrito, refirió 
dose a casos concretos y determ} 
nados. 

o 
o o 

Terminado el p a d r ó n rectificad 
de los habitantes comprendidos en 
este t é rmino , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los ar t ículos 37 y ^ 
del vigente Reglamento sobre pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l por espacio de quin, 
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oficina, podrá 
ser examinado a los efectos de recla
maciones, a dvi r t iéndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

Mur ías de Paredes, 13 de Marzo 
de 1937,—El Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres con derecho a asistencia Médi
co-Farmacéu t ica , durante el año ac
tual, se hal la de manifiesto al públi
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante el plazo de 15 días, 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
o exclusiones indebidas. Transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Cubil las de Rueda, a 13 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Santiagq Ma
raña . , 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el reparto general 
de utilidades personal y real de 
este Ayuntamiento para el año 1937> 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días y tres más , para q116 
los contribuyentes puedan exanii' 
nade y formular las reciamacíoi168 
que crean oportunas, todas las cua 
les han de fundarse en hechos con 
cretos precisos y determinados, ^ 
contener las pruebas necesarias para 
la just i f icación de lo reclamado. 

Regueras de Ar r iba , 10 de MarZ 
de 1 9 3 7 . - E l Alcalde, Agapito Ca ' 
t r i l lo . 



Ayuntameento de 
Vegciquemada 

Para q^e la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
niiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido a l terac ión en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el actual 
mes de Marzo, relaciones juradas 
de altas y bajas, justificando ha
ber satisfecho los derechos a la. Ha 
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Vegaquemada, 11 Marzo 1937. — 
E l Alcalde, Lope Castro. 

I: 

Ayuntamiento de 
[Vega de Infanzones 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes comprendidos 
en este t é rmino munic ipa l , con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1936, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de ocho días . 

o 
^ w H ^ k • . o ' o 

No hab iéndose presentado a los 
actos de alistamiento, rectif icación, 
cierre y clasificación y dec la rac ión 
de soldados, el mozo del actual re
emplazo Delfín García Lorenzana, 
hijo de Miguel y Constantina, se 
hace públ ico por medio del presente 
edicto, pa r t i c ipándo le que ha sido 
clasificado prófugo, enyo fallo pue
de modificarse si antes del tercer 
domingo de Marzo actual se presen
tase o remitiera a este Ayunta
miento d o c u m e n t a c i ó n acreditativa 
de haberse presentado a reconoci
miento en otro Ayuntamiento o Con
sulado. 

Vega de Infanzones, 9 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, R a m ó n Re
dondo. 

díá 31 del mes actual, las correspon
dientes declaiaciones dé alta y bají!, 
reintegradas ron timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales por la 
ú l t ima t ransmis ión , sin cuyo requi
sito no serán atendidas. 

Vi l labraz , a 10 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, E loy Barrientos. 

Ayantámiento de 
Pajares de /os Oteros 

De conformidad a los a r t ícu los 579 
del Estatuto Munic ipa l vigente, y el 
126 de su Reglamento de Hacienda 
complementario, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, con sus justificantes, 
las cuentas anuales de presupuestos, 
de propiedades y derechos y de cau
dales del a ñ o de 1936, con el fin de 
que los habitantes del Munic ip io 
puedan, durante el plazo de exposi
ción de quince días y ocho más , for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes. 

Pajares de los Oteros, a 8 de Mar
zo de 1937.-EI Alcalde, Juan Santos. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
i n f e c c i ó n del apénd ice al ami l la -
raniieiito que ha de servirvir de base 
al . 

repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el año 1938,los contri-
oyentes que hayan sufrido altera

ron en su riqueza, p r e sen t a r án en 
a Secretaria munic ipa l , hasta el 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado por este Ayuntamiento 
el reparto, por concierto, sobre ar
t ículos destinados al consumo en 
este Munic ip io para el ejercicio ac
tual, conforme determinan las Or
denanzas por que se rige dicho i m 
puesto, se hal la de manifiesto al pú
blico por quince días hábi les , en la 

; Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular contra el 
mismo las reclamaciones que consi
deren justas. Advir t iendo que trans-

' currido que sea dicho plazo, no se-
i r á n admitidas, y será aprobado defi
nitivamente. 

Santovenia de la Valdoncina , a 12 
de Marzo de 1937 . -E l Alcalde, E u 
logio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades, en sus dos 
partes personal y real, para cubrir 
el déficit existente en el presupuesto 
de este Ayuntamiento para el có
rlente año de 1937, queda expues
to al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por t é rmino de quince días y 

tres más, al objeto de o í r r e 
clamaciones, advirliendo (pie éstas 
lian de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i f ieación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
no serán atendidas. 

Soto de la Vega, 12 Marzo 1937.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nic ipal ordinario para el corriente 
ejercicio de 1937, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días, 
en q u e p o d r á ser examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Cand ín , 9 de Marzo de 1937.—El 
Alcalde, Marcelino Rodríguez, 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil lara-
mi ento que ha de servir de base al 
repartimiento de l a con t r i buc ión 
para el a ñ o 1938, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayuntamien
to, hasta el día 3 0 del mes de 
Marzo actual, relaciones de altas y 
bajas, reintegradas con t imbre 'de 
25 cént imos, justificando haber sa
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

L a Bañeza, 10 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Oteruelo de la Vega 

E l p resúpues to ordinario de i n 
gresos y gastos de esta Junta, forma
do y aprobado por la misma para el 
a ñ o corriente, queda de manifiesto 
al púb l i co en el domic i l io del Presi
dente que suscribe, por t é r m i n o de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Oteruelo de la Vega, 10 de Marzo 
de 1937. - E l Presidente, Manuel 
Torres. 



J i n i l d iwcíndl S a n Jus lo de ¡os Oteros 
Keiuiidas por esla .Jimia vecinal 

las cuenlas conTspond'enlrs al año 
de líKiG, se hallan exp.i^est,as al pú
blico en casa del Sr. Presidente, por 
espacio de quince días, junio con 
los justificantes de las mismas, a fin 
de que puedan ser examinadas por 
los interesados y presenlarse las re
clamaciones que crean oportunas; 
transcurrido dicho plazo, q u e d a r á n 
aprobadas. 

San Justo de los Oteros, a 10 de 
Marzo de 1947.— P^l Presidente, Ro
que Luengo. 

I 

Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 
Hab iéndose confeccionado p o r 

esta Junta el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el corrien
te año , se halla expuesto en la Secre
taría de esta Junta para oír reclama
ciones. 

J iménez de Jamuz, a 9 de Marzo 
de 1937. — Presidente, Miguel M i -
guélez. 

Junta vecinal de Vil lamizaj 
Aprobado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario para el año 
de 1937, así como las ordenanzas 
para la exacción de los impuestos 
sobre aprovechamientos comuna
les, quedan expuestos al púb l i co 
en la Deposi tar ía de l a misma 
por un plazo de quince días , a par
t ir de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante los cuales p o d r á n los intere
sados interponer reclamaciones. 

Vi l lamizar , 5 de Marzo de 1937.— 
El¡Pres idente , Francisco Medina. 

Junta vecinal de Carrizo 
Formado por esta Junta el pre

supuesto extraordinario de la misma 
para el ejercicio de 1937, se hal la 
expuesto al púb l i co en casa del se
ñ o r Presidente durante el plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír 
reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Carrizo, 6 de Marzo de 1937.—El 
Presidente, Marcelino García. 

Junta vecinal de y/Z/a/íio/ 
Habiendo nombrado esta Junta 

una Comis ión de peritos reconoce
dores del campo de este pueblo, para 

deslindar todo terreno intrusado en 
el campo del Estado perteneciente 
al t é rmino de V i l l a m o l , y habiendo 
terminado dicha Comisión de hacer 
los deslindes por medio de hilos, se 
requiere a aquel que tenga fincas 
intrusadas en dicho t é rmino , para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde esta fecha hagan las recla
maciones que crean convenientes 
ante esta Junta, y aquel que sin re
c lamac ión y sin derecho se propa
sara a trabajar dicho terreno intru
sado, será castigado por los t r ibu
nales. 

V i l l a m o l , a 9 de Marzo de 1937 — 
Él Presidente, Marcelino Ruiz. 

Junta vecinal de Santa Cristina 
del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días , se 
hal lan de manifiesto en la oficina, 
de esta Presidencia y para oír recla
maciones, el presupuesto ordinario y 
ordenanzas de los arbitrios e im
puestos correspondientes. 

Las "que no se presenten en el pla
zo que se indica, serán desde luego 
desestimadas. 

Santa Cristina del P á r a m o , a 10 de 
Marzo de 1937. E l Presidente, Ber-
nardino Rebollo. 

Junta vecinal de Bariones de la Vega 
Aprobado por la Junta vecinal 

de mi presidencia el presupuesto 
formado para el corriente ejerci
cio de 1937, queda expuesto al p ú 
blico por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exa
minado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo por alguna de las 
causas que señala el a r t ícu lo 301 del 
vigente Estatuto munic ipal . 

Bariones de la Vega, a 6 de Mar
zo 1937.—El Presidente Eustaquio 
Prada, 

Junta vecinal de Los Barrios de Luna 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría de la misma, por el 
plazo de quince días, durante el cual 
pod rán los interesados interponer 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, pol
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Los Barrios de Luna , 20 de Febre
ro de 1937.—El Presidente, Valent ín 
Rodríguez. 

m de justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATl 

DE LEÓN 

Don Francisco Balcazar Beuavid^ 
Oficial y Secretario accidental d' 
de la Audiencia provincial ^ 
Le'ón. 
Certifico: Que en el pleito número 

19 de 1936, se dic tó la sentencia 
cuya parte dispositiva dice como 
sigue: 

«En la ciudad de León a 7 dé No
viembre de 1936. Visto el recurso 
contencioso-administrativo de plena 
ju r i sd icc ión interpuesto por D. Mj, 
guel de la Rocha Arcona, represen
tado por el Procurador D Luis Fer
nández Rey, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Berabibre de 17 de 
A b r i l ú l t imo, por el que aceptó la 
d imis ión del actor del cargo de Se
cretario de dicha Corporación entre 
dicho demandante entre la Admi
nis t rac ión representada por el señor 
Abogado del Estado; 
, Fallamos: Que desestimando la 

excepción de incompetencia articu
lada por el Sr. F isca l de la jurisdic
ción, debemos declarar y declara
mos la procedencia $.e la demanda 
y en su virtud y con derogación del 
acuerdo que en 17 de A b r i l último, 
aceptó el Ayuntamiento de Bembi-
bre, por el que c o m p r o b ó la dimi
sión del actor de su cargo de Secre
tario en propiedad del mismo man
damos sea repuesto inmediatamente 
en su cargo con abono de los habe
res que le corresponda por el tiempo 
que estuvo y esté privado por los de 
ellos por consecuencia de la resolu
ción anulada, todo con la impos1' 
ción al Ayuntamiento de las costas 
causadas y con reserva expresa e" 
favor de las acciones que le compele 
para que en la forma y vía que esl1 
me conveniente repita.contra quiei' 
proceda por lo que suponga inde 
damente pagado , en cumplimien 
de esta reso luc ión—Publ íquese eŝ  
resolución en el BOLETÍN OFICIÉ 
esta provincia y devuélvase a la 
ciña de origen el expediente adn 
nistrativo.—Así, por e s t a nue ^ 
sentencia de la que se un i rá al P1 ̂  
la certificación de la misma, 1° " 
nunciamos, mandamos y fiirlTiah¿I1, 
—Félix Buxó.—Teodosio GarracH. 
—Alvaro R o d r í g u e z . - R i c a r d o Pa 



¿¿ —Anesio García. —Rubricados.» 
Y para que conste y remitir al ex-
leiitísinio señor Gobernador de la 

rovincia, para que a su vez lo haga 
1̂ BOLETÍN OFICIAL para su inser-
erción, se libre y firmo la presente 

Sn León a 8 de Marzo de 1937 — 
francisco Balcazar.—V.0 B.0: E l Pre-
sidente, Félix Buxó. 

o 
o o 

pon Francisco Balcarzar, Oficial y 
Secretario accidental de la A u 
diencia provincial de León, 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

43 de 1935, este Tr ibunal dictó la 
sentencia, c u y a parte dispositiva 
dice como sigue: 

«En la ciudad de León a 4 de D i 
ciembre de 1936. Vistos por este T r i 
bunal provincial los autos del recur
so contencioso-administrativo n ú 
mero 43 del año 1935, seguido entre 
partes: de la una, como actor, D . V i 
cente Rodríguez González, industria 
y vecino de la Pola de Gordón, re
presentado por el Letrado D. Luc io 
García Moliner: de la otra, como de
mandado, la admin i s t r ac ión activa 
representada por el F isca l de la j u 
risdicción contra la resoluc ión dic
tada por el T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrativo en 27 de Febrero de 
1935 desestimando la r ec l amac ión 
del actor sobre la patente de circu
lación del veh ícu lo mecán ico , ma
trícula de León, n ú m e r o 1.861; y 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo del Tr ibuna l 
Económico Administrat ivo en cuan
to desestima por completo la recla
mación de D. Vicente Rodríguez y 
emitiéndola en parte debemos de-
clarar y declaramos: Primero que la 
Cí>mioneta marca Chevrolet, ma t r í -
cula de León, n ú m e r o 1.961, está 
Aligada a satisfacer la patente na
cional por estar inc lu ida en dicho 
^Puesto; segundo que l a l iquida
ron debe girarse sobre los diez y 
ocho meses comprendidos e n t r e 
^nero de 1932, fecha de la adquisi-
^0n y Junio de 1933, fecha en que 
^ P'dió el alta de c i rculac ión , ter-

ro que la cuota pagar debe fijarse 
lad" ^ Unidad tributaria de la tone-
gj, a ea consideración al número, de 

«s, según resulte de los datos con-

ción os en el permiso de circula-
^ y de la foro que no consta en 

Red ien te Por lo que procede la 
^ q u e la Admin i s t r ac ión de Rem 

uoUcas, sin hacer especial con-

denáé i éh de costas.- Así, por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. — Higinio 
García.—Félix Büxó.-i-Teodosio Ga 
r r a c h ó n . — Anesio García .—Ricardo 
Pa l l a r e s—Rubr i cados .» 

Y para que conste y remitir al ex 
ce len t í s imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia, para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, se libre y fir 
mo la presente en León a 8 de Mar 
zo de 1937. —Francisco Balcarzar.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix Buxó. 

o 
o o 

Don Francisco Balcazar Benavides, 
Secretario accidental dél Tr ibuna l 
Contencioso-Administrativo pro
vincia l de León. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 

70 de 1935, este Tr ibuna l ha dictado 
la siguiente sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«En la ciudad de León a 27 de 
Noviembre de 1936. Visto por el T r i 
bunal Coniencioso - Administrat ivo 
de esta .provincia el recurso promo
vido por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, en nombre y repre
sentac ión de D. Adr ián Calvo A l v a -
rez, vecino de Cubil los del S i l , con
tra acuerdo dél Ayuntamiento de 
dicho pueblo de fecha 14 de Ju l io 
de 1935, por el que se aco rdó hacer 
responsable al recurrente de la suma 
de 226 pesetas por el concepto de 
multa sobre daños con ganados i m 
puestos a varios vecinos-no pertene
cientes a dicho pueblo, por pastoreo, 
abusivo propios de mentado pueblo 
y que se dicen no invertidas en for
ma reglamentaria; 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos el acuerdo del A y u n 
tamiento d.e Cubil los del S i l , de 14 
de Ju l io de 1935, por el que se de
clara responsable de la suma de 226 
pesetas al demandante D. Adr i án 
Calvo Alvarez, desestimando el pre
sente recurso sin hacer especial con
denac ión de costas y pub l i cándose 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de 1a provincia —Así, por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio García.— 
Félix Buxó.—Teodosio Gar rachón .— 
Anesio Garc ía . - -R ica rdo Pal larés .— 
Rubricados .» 

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de la provincia, para que a su vez lo 
haga al BOLETÍN OFICIAL, para SU 

• i • > . < 

inserción en el mismo libro y firmo 
la presente en León a 8 de Marzo de 
1937.—Francisco Balcarzar.—Visto 
bueno: E l Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera inslaueia de 
Villalóii de Campos 

Don Aurel io de L lano Garrido, Juez 
de primera instancia de Villalón 
de Campos y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Secretar ía del autorizante se 
siguen autos de ju ic io universal pro
movidos por el Procurador D. M a 
nuel González Baeza, en nombre de 
D. Artemio Casen Criado, contra el 
Sr. Abogado del Estado y otros so
bre ad jud icac ión al demandante de 
los bienes dóta les de la Capel lanía 
que luego se dirá , en cuya deman
da a vir tud dé providencia de 13 de 
Enero ú l t imo , se emplaza y l lama a 
las personas que se crean con dere
cho a los bienes de dicha Capella
nía, para que comparezcan a dedu
cir lo ante esté Juzgado dentro del 
t é rmino de treinta días, a contar 
desde la pub l i cac ión del presente 
en el Boletín Oficial del Estado, acom
p a ñ a n d o los documentos a que se 
refiere el a r t ícu lo 1.110 de la Ley-de 
Enjuiciamiento c i v i l ; ape rc ib i éndo
les que de no verificarlo así les pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

A los efectos de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 1.108 de la propia Ley, se 
hace constar que la referida Cape
l lanía fué instituida en la v i l la de 
Cuenca de Campos e Iglesia de San 
Justo y Pastor; en la que se m a n d ó 
enterrar por D. Pedro F e r n á n d e z de 
Ceinos, natural de Cuenca de Cam
pos, en el testamento que otorgó en 
León ante el Escribano y Notario 
p ú b l i c o D. Pedro F e r n á n d e z de Soto, 
con fecha 25 de Enero de 1483, es
tando situados los bienes que la 
constituyen en dicho Cuenca de 
Campos y Moral de la Reina, y que 
tal Capel lanía fué adjudicada a don 
Pedro Criado Añosa, por sentencia 
de 5 de Febrero de 1604. 

Ha promovido este ju ic io el Pro
curador D. Manuel González Baeza, 
como queda dicho en nombre de re
ferido D. Artemio Casen Criado, do
mici l iado en Madr id , hijo de doña 
Cir iaca Criado Rodr íguez y de don 
Basil io Casen Canseco, con los de
m á s parentescos que en el escrito 
dice tener para dejar sentado que5 es 
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oclavo nielo de I). Juan Criado de 
Añosa y de I).a María Isabel Labra
dor, hermano aquél del referido don 
Pedro Criado de Añosa, por lo que 
el solicitante expresa que es descen
diente por linea directa del funda
dor de la Capel lanía . 

Villalón, 10 de Marzo de 1987.— 
Aurel io de L l a n o i - ^ E l Secretario, 
José FerirandeZüy 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

guel Torres.—V.0 B.0: E l Juez muni 
cipal, Francisco del Río Alonso. 

N ú m . 102.-13,25 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente, y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez munic ipa l 
suplente en el ju ic io verbal c i v i l se
guido en este Juzgado a instancia 
de Francisco Blanco Arienza, vecino 
de Morriondo, en r e c l a m a c i ó n de 
doscientos cuarenta y tres cuartales 
de grano de centeno, cuya cuan t ía 
no excede de m i l pesetas,contra d o ñ a 
Bernarda Busti l lo, viuda de Anto
nio F e r n á n d e z Aller , vecinos de Mo-

civi l n ú m . 51 del presente año se ha i rriondo, y los herederos de éste A m -
dictado la sentencia en rebeldía , : brosio F e r n á n d e z Blanco, de su pr i -
cuyo encabezamiento y parte dispo- mer matrimonio, y D. José Hi la r io 
sitiva, copiados literalmente, dicen i pe rnán( iez Viñas, como marido de 
así: | Antol ina F e r n á n d e z Busti l lo, D.a E n -

«Sentencia . -En la ciudad de León,1 gracia F e r n á n d e z Busti l lo, Juan Fer 
a cuatro de Marzo de m i l novccien-. nández Bustil lo, José F e r n á n d e z 
tos treinta y siete, Visto por el señor Busti l lo, cuya ú l t ima residencia de 
Juez municipal de la misma el pre- ios cuatro primeros fué la ciudad de 
senté ju ic io verbal c iv i l so l i d o en- Bilbao, hoy en ignorado paradero, 
tre partes: de la una, como deman- por medio de la presente, se les cita 
dante, D. Victorino Flórez Gutiérrez, para que comparezcan en esta sala 
Procurador del Monle de Piedad y de audiencia el día 10 del p róx imo 
Caja de Ahorros de León, y de la mes de A b r i l , y hora de las once, 
otra,v como demandado, D. Carlos aperc ib iéndoles que si no compare 
Valle González, vecino deSan Andrés ceñ en el apto del juic io , debida 
delRabanedo,sobre pago de pesetas^ mente representados; el ju ic io seguí-

Fa l lo : Que debo de condenar y rá los t rámi tes de Ley 
condeno al demandado D. Carlos Quintana del Castillo, a tres de 
Valle González, a que tan pronto Marzo de mi l novecientos treinta y 
como sea firme esta sentencia, abo- siete. — E l Secretario, Máximo Ro
ñe al demandante o quien legalmen- dríguez. 
te le represente, la cantidad de nove 
cíenlas pesetas que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda 
con imposic ión de las costas del pre
sente juic io al mismo, intereses y 
derechos del Procurador, ratificán
dose el embargo praclicado. 

Así, por esta mi sentencia, qüe por 
la rebeldía del demandado se nolifi-
ca rá en la forma prevenida por la 
Ley. lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco del Río Alonso.—Rubrica
do.—Y sel lada .—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado D. Carlos V a 
lle González, vecino que.fué de San 

N ú m . 96.-8,50 ptas. 
o 

o o 

Por la presente se cita a Benigno 
Vega Alvarez, de 40 años , natural de 
Barja (Orense), hijo de Manuel y 
Pilar , mendigo, y en ignorado para
dero, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do municipal el día 1.° de A b r i l p ró
ximo, a las once de la m a ñ a n a , al 
acto del ju ic io de faltas por lesiones, 
como denunciado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde sí 
no lo efectúa. 

León, 11 de Marzo de 1937 — E l 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

cerá dentro del t é r m i n o de treinta 
días en L a Goruña , ante el Juez ins. 
tructor D . José García Calvo, Tenien-
te de Infanter ía , con destino en el 
Juzgado Mil i ta r Permanente de la 
8.a División en L a Coruña , bajo aper, 
c ib imíen to de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

L a Coruña , 10 de Marzo de 1937.^ 
E l Juez instructor, José García. 

o 
o o 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Tiburcio 
de 30 años de edad, hijo de Atanasio 
y Concepción, casado; Jul io Fernán
dez, natural y vecino de L a Mi l l a del 
Río, jot nalero y cuyo actual parade
ro, se i^nura, ausen tándose del pue. 
blo de su naturaleza desde los pri
meros días del Glorioso Movimiento 
Nacional , para Asturias, comparece
rá en t é rmino de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Astorga, 
a fin de constituirse en pris ión en la 
cárcel del Partido por haberse así 
acordado en orden de la Superiori
dad dimanante del sumario número 
162 de 1935, por lesiones, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en 
dicho té rmino , le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Astorga, diez de Marzo de mil no
vecientos treinta y siete.- E l Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Martín. 
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San Miguel Mart ínez Lorenzo, hijo 

de E m i l i o y de Urbana, natural de 
Ponferrada (León), de estado soltero, 
estudiante, soldado del Regimiento 
de Infanter ía de Burgos n ú m . 31, de 
21 años de edad y cuyas señas perso
nales se ignoran, procesado por el 
supuesto delito de sedición en causa 
n ú m . 102 de 1936, comparecerá den
tro del t é rmino de quince días, en 
Astorga, cuartel de Santocildes, Juz
gado Eventual, ante el Juez instruc
tor D. Gregorio Mart ín Casas, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Astorga, 11 de Marzo de 1937.-E1 
Teniente Juez instructor, Gregorio 
Mart ín . 

Requisitorias 
Antonio Blanco Trabajo, hijo de 

Andrés del Rabanedo, l^oy en igno-1 Dic t in io y de Salvina, natural de 
rado paradero, expido la presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipal que 
firmo en León, a cinco de Marzo de 
mi l novecientos treinta y siete.—Mi-

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la PaPe'je 
ta de empeño n ú m e r o 116 del 
de Piedad de León, se hace P̂ *3 tar 
que si antes de quince días, a con ^ 
de la fecha de este anuncio, no 

Bembibre, provincia de León, de 26 
años de edad, domici l iado ú l t ima
mente en Bembibre y sujeto a expe-
,. , , „ ,. I presentara r ec l amac ión alguna 
diente por haber faltado a c o n c e n - ^ x p e d i r á duplicado de la m i s ^ ' 
t rac ión a la Caja de Recluta de León, quedando anulada la primera, 
para su destino a Cuerpo, compare- N ú m . 103,—4,00 p^8. 


